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RESOLUCIÓN r MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL_ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRÓRROGA LA VIGENCJA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE lJNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA E~ FRECUENCIA MODULADA PARA USO COMERCIAL A FAVOR 
DE ARNOLDO RODRfGUEZ ZERMEÑO 

ANTECEDENTES 

\ 
l. RefrEl,ndo de la Con,cesión. La sebretaría de Comunicaciones y Transportes (la 

11. 

"SCT") de con_formidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRTV"), otorgó en favor Arí!?ldo Rodríguez Zermeño (el "Concesionario"), el Título 
de Concesión para continuar usando comercialmente la frecuencia 98.5 MHz en 

----la banda de Frecuencia Modulada, a través de la estación con distintivo de 
1 

\ llamada XHSAP-FM, oon~po.blación principal a servir en Agua Prieta, Sonora, y 
vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 31 de agosto de 2008 y 
vencimientd el 30 de a~osto de 2020 (la "Concesión"), ' 

~ 
Decreto de Reforma Constitucional. Con/fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 

"' el Diario Oficial de la Féderación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicands, en materia de 

( telecomunitaciones"/(el "Decreto_de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
-s_e"creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "lnstitt.Jto"),, 

/ 

/ 

/ \ 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de~Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifugión del Estado Mexicapo; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

! \ 

IV. Estatuto Orgónlco. El 4 de ~eptiembre de 2014 se publicó en el bOF el "Estatuto 
- Orgánico del Instituto Feder~ de Telecomunicaciones" ~el "Estatuto Orgánico"), 

1

el 



/ 

\ 
/ 

\ 
\ 

I -~-

cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 7 de diciembre de 2018. \ 

/ ~ 

• i 

V. /Solicitud de Prórroga. Mediante escrito presentado ante e1te/lnstituto,el 4"d~ mayo \ 
de 2017, el Concesionario por su propio derecho solicitó la prórroga de la vigencia . \ 

, de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"), 

VI. Sollcltud de oplnl9n a la Secretaría de ComunleaQiones y Transportes. C~m oficio 
IFT/223/UCS/723/2017 de fecha 9 de mayo de 2017,Ja Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley, solicitó a la 
SCT la emisión de la opinión técnica que estime procedente respecto a la Solicitud 

VII. 

VIII. 

IX. 
/ 

de Prórroga. · 

\ ~ 
Solicltud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés público y cálculo del 
monto de contraprestqclón. Con oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 332/2017 de fecha -
l O de mayo de 2017, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 

/ -
adscrita 9-la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro 
Ro9loeléct[ico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 114 de ·· 
la Ley, determine .fil existe Interés público en recuperar el espectro objeto de la 
Solicitud de Prórroga; asimismo, e~ términos del artículo 29 fracción Vl.1 del Estatuto 
Orgánico, realice las gestiones necesarias a efecto de calc~lar el monto de la 
contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de dicha 
solicitud. 

Sollcltud de opinión a la Unldád de (Cumplimiento. Con oficio IFT /223/UCS/726/2017 
\ 

de fecha l O de mayo de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, 
de conformidad ton lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligacioneSde la Concesión. / 

Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés público. Con oficio 
IFT /222/UER/DG-PLES/008/2017 de fecha 24 de mayo de 2017, la Dirección General 

\ 

de Plqneación del Espectro adscrita1a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió 
opinión sobre si existe interés público en recuperar el espectro r~dloeléctrico objeto 
dela Solicitud de Prórroga. 

\ \ 

\ 

\ 
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X. Opinión de la Secretarfa de Comunicaciones y Trqnsportes. Con oficio 1 .-145 de 
fecha 28 de junio de 2017, la SCT emitió las r~spectivas opiniones desde el punto 
de vista técnico en relación a la Solicitud de· Prórrpga presentada por el 
Concesionario. 

(. 
/ 

/ 

XI. Opinión emitida por la Secretarfa de-~aclenda y Crédito Público. Con oficio 349-B-
1 . 1149 del 22 de septiembre de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarlos 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable 
respecto del monto del aprovechamiento por concepto de contraprestación que 
deberá 13agttr el ponceslonarló por el otorgamiento de la prórroga de la 
Conce~lón de mérito. / 

/ 

XII. Opinión en 1materla de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante ofl~lo 
IFT/225/UC/DG-SUV/4747/2018 de fecha 12 de noviembre de 2018, la Dirección 
General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del lnstlt¿to emitió el 
dictamen respe~ctlvo, Informando el resultado de la revisión documental sobre el 
cumplim1ento .de obligaciones practicado al expediente del Concesionario, 
derivada de la Concesión, así como con las disposiciones legales y administrativas 
en materia de radiodifusión. ~ 1 

/ 

XIII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Edonómlca. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/3335/2018 de fecha 6 de diciembre de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 

/ 

\ Servicios~ de conformidad con lo establecido ~n los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatutq_ Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia 
de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

I 

) 

1 

XIV. Opinión en Mdteria de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG-
CCON/083/2019 de fechb 6 de marzo de 2019, la Dirección/ General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 1 

la opinión en materia de competencia económica re~pecto a la Solicitud de 
Prórroga. / 

XV. Decreto de adición al Artfculo Séptlí)10 Tran~ltórlo del Decreto _de Ley. Con fecha 
15 de junio pe 2018 se publicó en ef DOF el "DECRETO por el que se adiciona un 

/ 

\ 

\ 



/ 

tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden IÓ 
/ ' 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan .diversas 

... 1 / 
disposiciones en materia de telecomuhicaciones y radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Fe9eración el 74 de julio de 2074.,, (el "Decreto por el que se 
adiciona u'n tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley"). 

' \ \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 

\ 

CONSIDERANDO 

Primero. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
! Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que t(ene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación,"' promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del'espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de raQiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los.-artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así com°'-la autorización de 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con yonceslones en materia de,,. radiodifusión y telecomu~lcaclones. 

Asimismo, confo(mt al artículo 28 pórrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es I 

la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regotará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a \ 
la compete~cla y la libre concurrencia e impondrá límites a/ la concentración, al 
conceslonamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean conce~bnarios de radiodifusión y telecomunicaciones que ,,----, /, 

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 
\ 

De Igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fÍiacclón IV y 17 fracción 1 

"'de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 6 fracclornes I y XXXVIII del 

\ 
\. 
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Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 
concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fréÍéción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidact--de Concesion,s y Servicios por conducto de 

__,la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar laisolicitudes 
de prórroga d~ concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 

~consideración del Pleno. ·· 
( 

/ 

En este orden de ideas y considerando que el lnstitJto tiene o su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaci9nes y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra pler::iamente facultado para r~olver la 
·Solicitudae Prórroga que nos ocupa. -

1 

\ \ / 
~ 

Segundo. - Marco Jurídico aplicable. Para efectos del trómlte e integración de la Solicitud 
de Prórroga materia de la presente ResolÚClón, deberán observarse los requisitos 
establecidos en-la legislación vigente al momento de la presentación de la misma, esto 

1 

es, en concordancia con lo dispuesto en Id Constitución, la Ley, la Ley Federal_ de 
Derechos y el Estatuto drgánico. 

/ 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
perra otorgar concesion~s en materia de rqdiddifusión y telecomunicaciones, así como ~ 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la autoridad hacendaria. De igual manera, señ,ala que el Instituto deberá notificar al ,-

Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación, se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: --

/ / J 

\ 

/ 

"Artfculo 28, ... 
/ 

Corresponde al Instituto, el otorgamierrto, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario pe! ramo-previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser pala uso comercial, publico, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en /os artículos 2o., 3o., 60. y lo. 

1 \ 

/ 

/ 

/ 
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de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las corltraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, ptévia opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se/efiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días; t~anscurrido dicho plazo~in que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. " 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: \ 

"Arlfcu/o 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de cohcesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitatel será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 
de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimi~nto de las obligaciones 
establecidas en la Ley y dern,ét§ disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión. 

El Instituto resolverá dentro de(año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 
cuyo caso notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación 
de la concesión al término de su vigencia. ', 

En caso que el Instituto determl~e que no existe interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 
del mismo plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario 
acepte, pr~iamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pagJo de una contraprestación. " 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 
Ley, el Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. 
Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite 
correspondiente. 

Asimismo, con fecha l &de junio de 2018, fue publicado en el DOF, el Decreto por el que 
se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para 

1 quedar como sigue: 
/ 

,-- \ --
"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo, establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión que se expide por virtud del Deereto, en la ley y en la normatividad 
que al efecto emita eUnstituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se 

_.,- ' 

mantendránEm los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o 
permisos hasta su terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar 

\ servicios adicionales a los que son objeto de su concesióQ" o hubiere transitado a la 

/ 
I 
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concesión única prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en cuyo caso, se estará a los término$ y condiciones que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establezca. 

) 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en 
cuanto al plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de 
Megahertz concesionqdos, ni modificar las condiciones de hacer o no hacer 
previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido determinantes para 
el otorgamiento de la concesión. ¡ \ 

1 \ 

1 i 

Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadás con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original estableciaa en los 
fftulos correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto en el arñculo 114 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable 
el plazo previsto para la solicitud de prórroga de que se trate. • 

/ / 
/ 

(Énfasis añadido) 

De los artículos transcritos, se advierte que todos aquellos títulos de concesión que fueron 
otorgddos con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse 
en sus términos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo~ 

. -
respecto de las solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la fecha de 
terminación de la\vigencia original establecida en los títulos correspondientes se deberá 
resolver e.._n términos de, lo dispuesto en el . artículo 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo previsto en ese 
artítulo, es decir, no es exigible que seah presentadas dentro del año previo al inicio de 
la última quinta parte d71 plazo de vigencia de la concesión. 

No obstante lo anterior, el-drtículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adiciona / 
un tercer párrafo al Artícu)o Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece que dicha 
salvedad, relativa a la oportunidad en la presentación de las solicitudes de prórrogd, 

'-...·· 

únicamente es aplicable para aquellas solicitud~s presentadas cpn anterioridad a la 
entrada en vigor de ese Decreto. 

1 

En esa tesitura, se despreAEle que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de la prórroga de concesión en materia de radiodifusión que Mos ocupa son: (i) solicitarlo 
al Instituto con anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida 
en el títuJo correspondiente; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones' 
establecidas en la Ley, el título de cdncesión y demás disposiciones aplicablrs; (iii) 
determinar si existe interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro 
radioeléctrico concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculante 
por p<;11rte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 

1 

/ 

/ 

I 

/ 

\ 



Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, se requiere la opinión o dictamen correspondiente de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud 
que nos ocupa. 
/ 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse lo dispuesto por el 
artículo 173 apartado A fracción 11 de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l º 
de enero de 2016, que señala obligación de pagar los derechos por e{ estudio de la 
solicitud y, en su caso, expedición de título p prórroga de c;on6esiones en materia de 
telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotdción de 
bandas de frecuencias del~spectro radioeléctrico. J ", 

Tercero. - Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos E7stablecidos en el artículo 114 
de la Ley, en armonía con lo señalado en el Decreto de Adición, en los siguientes 
términos: / 

a) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Segundo Transitorio del 
Desreto de Adición, relativo/a que los Concesionarios q~e presentaron su solicJtud 
de prórroga previamente al 16 de junio de 2018, y siempre que lo hayan hecho, con 
anterioridad a la fechdc:le terminación de la;Vigencia original establecida en el título / 
correspondiente, en el presente caso se advierte la actualización de este supuesto 
de oportunida°' para el Concesionario. 

1 / 
En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se 
encuentra cumplido. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4747 /2018 cie 
fecha 12 de/noviembre de 2018, la Unidad \de Cumplimiento, remitió el dictamen 
como resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicada al expediente del Concesionario, en el que se advierte que a la fecha , 
,en la cual se emitió, el Con_~esiol")ario acreditó el cumplimiento total respecto de la 



/ 
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presentación documental de las obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como de las disposiciones legales y administrativas en materia de 
radiodifusi6n. 

// .· 
Con apoyo en el dictamen de-la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho 
el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de 1us obligq_ciones. 

\ / 
e) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a éste requisito, que refiere que el 

Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca/ el propio ,, 
Instituto, se ponsidera que tendrá que hacerse del conocimiento al Concesionario 
las nuevas condicidnes que se estableqerán en el Título de Concesión que en su 
caso se otorgue, ello a efecto de ql{Je éste manifieste"'--su conformidad y total 
aceptación de 1aJ mismas, previamente a11a entrega de dicho instrumento. 

Asimismo: este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Di~osición r1cnica IFT-0~2-2016: Especifica'ciones y requerimientos para la~nstalación y 
operación cíe las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 7 08 MHz", la anchura de 1g b9nda ocupadd--por la estación de 

' " 
radiodifusión ~onora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radi~pifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 
espectro concesionado para tal fin. \ 

Adicionalmente, el Co~cesionario a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presehtar 1~ información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en\ un solo documento, la información técnica, J 

programática, estadística y económica que los concesionarig§ y permisionarios de 
\[adiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 991", publicado en el DOF el 

~ ' 
28 de junio de 2013, da cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente X de la presente-Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
y fracción I del artículo 9 de la Ley, por medio del oficio 1.-145 de fecná 28 de junio de 
2017, emitió opinión técnica no vinculgote respecto de 

1

la prórroga de la Conce~'ón 
materia de la presente Res0íución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse 
la prórroga se dota de certeza jurídica gl Concesionario además de permitirle continuar 
con el uso, aprovechamiento \ explotación de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico concesionadas, para seguir p~estando el servicio de r~dlodifusión 

1 ' 

considerado en la Carta Magna como un servicio pUblico de interés general. 
/ 

\ 
/ 



Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrdfo del artículp l 14
1
de la Ley, la 

Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante\ el oficio señalado en el Antec~dente IX 
emitió opinión indicando que no existe interés ppblico en recuperar el espectro 
concesionado para su replanifiéación o futura utilización para un servicio distinto al de 
Radiodifusión. / ( 

"' 

De igual forma, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Fede!al de Derechos vigente, por concepto de 
estudio de la rolicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesión en 
materia _de telecom_unicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de la prórroga, establecidos en las disposiciones legales 

1 ' 

aplicables y en la propia Concesión y no se advierte ninguna otra causa o impedimento 
legal, en consecuencia, esta autoridad estima proc$dente el otorgamiento de la 
prórroga solicitada. 

1 

Cuarto. - Opinión en materia de competencia económica. La Girección General de_ 
Concentraciones y Concesiones adstrita a la Unidad de Competencia Económica, 
emitió la opinión señalada en el Antecedente XIV, de conforrhidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico vigente en la fecha de emisión de la 
opin!ón. 

\ 

Al respecto, la estación con distintivo de llamada XHSAP-FM, conforme a los elementos 
señalados en el oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/083/2019 la Unidad de Competencia 
Económica informó que tiene una posición que les-podría permitir fijar precios o restringir! 

'" el abasto en la prestación de servicios de radio _Qomercial, sin que sus competidores 
- puedan, actual o potehcialmente, contrarrestar esa capacidqd. 

\ / 
Ahora bien, para este caso, una negativa de prórroga implicaría dejar de prestar el 
servicio de radiodifusión a través de la frecuencia concesionadd, ya q~ no habría otro 
agente económico, adicional al existente, que continuara prestando el servicio 
inmediatamente en esta frecuencia. No\ obstante, a pesar de la acumulación de 
espectro por part~del Concesior¡iario, toda vez que existen otros competidores y 
frecuencias disponibles en FM en la localidad, desdE;; un punto de vista regulatorio, 
resulta más eficiente impulsar la asigQación de frecuencias adicionales, a efecto de 
inc~emen¡ar la oferta y la diversidad de servicios, a negar la prórroga solicitada. 

\ 



/ 

\ 
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En efecto, en el corto plazo no habría nuevos con,petldores que brindaran el servicio de / 
radiodifusión en la loc.alidad de interés debido a que se tendría que: i) incorporar la 
localidad en los Programas de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias y ii) 
llevar a cabo la licitación de las frecuencias. , 

/ ----
Por lo antes exp~esto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en 
materia de comprtencla económica en términos de las facultades estatutarias del 
Instituto, el procedimiento para resolver la Solicitud de Prórroga materia de la presente 
Resolución, está fundamentada en la Ley y en el título de concesión a prorrogarse, en 

, términos de los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y 
-Sexto Transitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento SÓzO tiene por objeto 

determinar la procedencia para continuar operando la estación al amparo del título 
originalmente otcitgadb mediante su prórroga, lo que no Impide que el Instituto pueda 

\ --
actuar medl~nte los procedimientos Idóneos para tales fines. 

/ . ·... I 

Lo anterior, sih perjulcl~ 2i'e que este Instituto pueda ejercer las facultaees con que 1 
, 

cuenta para Investigar y, en su caso, determinar si existen las condiciones de 
\ competencia en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades .a 

que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décl~o 
sexto y décimo séptimo de la Constitución. _../ 

1 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórr:9ga de concesión, reporta beneficios 
Importantes p9ra la continuidad 

1
en la prestación de los servicios, así como Incentiva la 

Inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y establlldcid de la~ fue12.!es de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de la estación de radiodifusión. 

' \ 

En conclusión, al haberse satisfeCAG los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento / 
legal, se conside_r:_a procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

\ 

Quinto. - Concesiones para uso comercia!. Como se precisó previamente, en el present~ 
procedimiento de prórroga resulta aplic~ble la legislación vigente al momento de la / 
presentación de la Solicitud de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 

/ otorgamiento del título dorrespondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
) condiciones regulatorias que deberá observar el Concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones cpnstltucionales y legales_vlgentes al momento en el que se resuelve su 
dtorgamlento al tratarse de activldacjes reguladas r~lacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 

/ 



/ 
refrendo 9ebe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a IQ expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfeiho los ¡equisitos señalados en el Considerando Terc~ro de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comerctaÍ toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de lai bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción 1. de la Ley. 

7 

Cabe men,cionar que no se considera procedente otorgar en este acto administrativo 
una Concesión Única para uso comercial a favor de Amoldo Rodríguez Zermeño, en 
virtud que en la XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2016, mediante 
Acuerdo P/IFT/271016/604 este Pleno resolvió otorgar una a su favor. 

/ 

El Anexo Único de la presente Resolución contiene el modelo del título de concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, el cual establece los térr:ninos y 
condiciones a que estará sujeto el Concesionario. 

\ 

/ 

) / 

Sexto. - Vigencia de las,concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 

/ 
el artículo 75 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico J 

1 

para uso comercial, 7erán hasta P¡or 20 (veinte) años. 

" -· / ) 
En este sentido, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, 
contados a partir del díq siguiente de la fecha de vencimiento establecida eri el título 
de Concesión. 1 

\ / 

Al respecto, es 'importante cesaltar que la vigencia se ajústa a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de· un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulaforio vigente, por lo que se tonsidera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca,Ezl máximo periodo de vigencia en las concesiohe~ a otorgar. 

1 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máx(mo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodi~usión qu~ el Instituto ha rkslielto previamente a favor de otros 9oncesionari~s, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con la concesión cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

1 

I 

\ 

\ 
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Séptimo'. - Contraprestación. La banda de frecuenciás 
1
del espectro radioeléctrico objeto 

de las Concesiones, 1 en términos de los pérrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la N~clón, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otor9ado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
/ ; 

se utilizan para la difusión de Ideas, señales, signos o imágenes, mediante la Instalación, 
ífuncionamlénto y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 

radioeléctrico, conforme a lo establ~ddo en el artículo 134 de la propia Constitución~ 
constituye un recurso económico del Esfado, al efecto dicho precepto establece: 

/ 
I 

// 
ªArtículo 134. Los recursos económicos de I que dispongan la Federación, los estados, los 

~ 

municipios,¡ el Distrito Federal y los órganos polítlco-adminlstrativos de sus demarcaciones 
territoriales, ~e ádmlnlstrarár con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

, satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
/ 

\ 

Las adquisiciones, arrendam¡entos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
/levarán a cabo a través de //citaciones públ/cas mediante convocatoria-públ/ca para que 
1/bremente se-~presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto "" 

. públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en .cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean Idóneas para asegurar 
dichas cof)dlciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, lmparclalldad y honradez que 
aseguren lasmejores condiciones pbra el Estado. / 

( \ 
En ese sentido, es Importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes 9el dominio de la [)loción susceptibles de conceslonarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléótrico debe considererse también como recurso -
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajehaclones;_por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
dereeho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el~presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. J 

¡I , . 
\ 

) 

) 

í 



\ 

\ 

/ 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de UQO concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un,bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

/ 

\ 
Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 

\ rek)ción con/~I pago de una contraprestación a favor del Estado. 

/ ' 
Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerde, eón el 
Diccionario de l~/Real Academia Espa9ola deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"conseojir, _9ondescender o conceder algo que se pide o se pregunta "1

• 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto medlao}e el cual el Estopa cede el 
derecho de uso, aprovechamientb y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). \ / 

- \ 
En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 

\ se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesl~n, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 

) 7, 8, 13, 16 y 17 de la,Jey General de Bienes Nacionales en vigor 91 momento de la 
presentación de las solicitudes. 

El pr9cedimie,ri.to de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
dél espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, toda ve?- que como se indicó en el Considerando Segundo de-la presente 
Resolución, la atencl9nyanálisi~ de la Solicitud de Prórroga de la concesión originaria)se 
realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al 
momento de la presentación de la misma. 

"-
1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamlento 

( 

\ 
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En consecuencia, en ejercicio de las atfibuciones establecidas-el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unida<::!_ de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de la concesión . ( 

que nos ocupa por 20 (veinte) años; en rE¡1spuesta a dicha solicitud, medi0nte oficio No. 
349-8-1149 del 22 de septiembre-de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto del aprovechamief'.\to por 
concepto de contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el 

~ . otorgamiento de la prórroga solicitada respecto del uso,. aprovechamiento y 
explotación de la frecuencia para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

En_específico, en el oficio-349-B- l l 49 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 
( __,., 

"( .. ,) 

1. Que al ut/1/zar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Catete/ 
usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en.su momento calculó la extinta Catete/, de tal forma que se estima el valor 
de mercado de cada concesión con bas@. en las características particulares que tiene 
cada concesión en cuanto a población servida, sus características técnicas y el potencia/ 
económico de la zona concesionada. 

1 / 
2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de 

radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de 
Referencia (que se actualiza por Inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y la misma metodología de cálculo. "' 

3. Que se fi)SJ un diferente valor para /asestaciones de AM que las de FM, considerando que 
/ las tarifas por pub/le/dad que cobran las empresas de radiodifusión sonora tae;iblén son en 

promedio más bajas en las estaciones de AM. 1 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinCf-el límite de la población de 6.5 millones 
de habitantes toma en cüenta las características actuales de las ciudades y áreas 
metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

I 
5.( Que con la aplicación del límite pob/ac/onal de 6.5 millones de habitantes que é'i IFT utiliza 

se logra que ,al considerar la población servida por cada estación, no- se presenten 
Incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importar dóAde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. \ 

6. Que la Rob/ación considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde aF 
Censo de foblaci6n y Vivienda /NEGI 2Q 7 O y para el\ cálculo del Factor Económico se 

"utilizaron /ds valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
Información de dichos censos.continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

\ 

/ 

( 

\ 

\ 



/ 

7. Que al Incorporar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente 
en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva 
(74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el 
aprq_vechamiento caÍcülado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismó su valor 

1 

económico. 
/ 

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que se encuentran definidas en la 

• 1 

Disposíción Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 
para estaciones AM. 

9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que además de la población servida, se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor a6tividad económica 
del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más 
grande, en donde los increm({mtos en el Factor Económ/co reflejan el incremento en los 
ingresos potencia/es que las empresas pueden recibir. 

l O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta aplicable el { ndice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) de julio de 2017 que corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud de 
opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

/ 

11. Que al actuallzar el Valor de Referen<;;ia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 
, ' 

17-A del Código Fiscal de la Federación, se lo@ra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2017. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la Nacióry que se está 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anteriór implicaría 
que el Estado recibiera ~n importe en 2017 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecha. Cpn esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

12. Que conforme a la fórmula establee/da para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
/de Referencia se mu/tiplicd por el número de habitantes (Pob/ación Servida) y por la suma 
del Factor Técnicq y del Factor Económico,--por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobrJ e/monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización por Inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF 
se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el vafor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de julio de 2017 es de $0. 9863 pesos por 
habitante por estación dé radio FM, mientrds que para estaciones AM se ajusta este valor 
al 35% obteniéndose un monto · de $0.3452 pesos. Ambos va/ores corresponden a 
concesion's con una vigencia de 20 ciñas. Estos valores de referencia, de pcuerdo con la 

/ 

/ . / 

/ 



\ 

j --

/ 

/ 

INSflTUTO l'l:Dr:RAL DL 
. 'IW:C:OMUNICACIONES 
~ -información proporcionada por el JFT, reflejan el valor actual que cadá radioescucha 

potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio. -- -. 1 

14. due el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por 
"-- una parte, la Licitación IFT-4 re~llzada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de 

espectro radioeléctrico para el Servicio Público de-Radiodifusión! Sonora en las bandds de 
AM y FM aún continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las of;rtas más altas que 
se registraron aún no pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal 
como Jo señala el inciso V del artréulo-100 de la LeylFedera/ de Telecomunicaciones y 
Rad/odifusión1(LFTyR). Esto debido a que los Participantes Ganadorés aún deberán CI.JJY1pjir 
con las condiciones establee/das en el Acta de Fallo correspondiente y con las actividades 

! previstas en las bases de licitación. 

15. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones 
de radio, por Jo que se ha utilizado un9 metodología que Incluye un Valor de Referencia 

(para determinar el monto del aprovechamiento p~ra la prórroga de una concesión de 
radio, siendo la misma metodología que la Secretana de 1Comunicaciones y Transportes y 
1f! extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para ~stab/ecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. / 

16. Que de conformidad a Jo señalado por el propio JFT, las empresas radiodlfusoras titulares de 
las 88 concesiones Iniciaron el proceso de so/lcltud de prórroga de sus títulos de concesión 
con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

_Jl. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el piar/o Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que-se reforman y adicionan diversas disposiciones de los c¡irtículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitució~ Política de los Estados Unido/; Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el D. O.F. el 11 de junio de 2013 que señala que el Instituto 
Fe.dera/ de Telecomunicaciones (/Fl) fijará el moo'to de /as contraprestaciones para el -... 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorlzacióh de servicios vinculados a ,-
éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendaric!i. 

18. Que Jo señalado en el numeraLanterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la \ 
LFTyR que establece que tódas las contraprestaciones requerirán previd opinión no 
vinpulante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

\ 
19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio públ/co cuyo uso, goce, 

aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su cgpítulo económ1ba2. 

/20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que 
para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 
necesario1 que el concesionario acepte, previamente, las nuevas c;pndlciones que fije el 
Instituto, entre las que se incluirá 'el pago de una contraprestación. 

\ 
2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

, r l 

/ 

\ 
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21. Que el otorgamiento cf,e una prórroga de vlge'ncla constltuy~ un nuevo acto de 

22. 

otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no Implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 

\ 
tenido derecho de haberse conceslonado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el conces/enarlo, de no otorgarse la 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de lic/taclón para volver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamlerfto (de la 
concesión correspondiente. 
/ 

-
Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en Igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible estab/ecf:)r 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y e( valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

23. Que esta Secret~ría consideró, que las contraprestaciones por el otJgamlento de la 
prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán torñ;r en consideración el 
plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión 
sea mayor la contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de 
población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de cada banda de 
frecuencias, además de que podrán ser distintas a las qwJ se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. 

24. Que l<;>s cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
de frecuenclÓs, lo cual es consistente con las mejores próctlcas Jnternaclona/es como lo 
establecen las recomendaciones ele la Organización para la Cooperación y e/Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias Incentiven el 

25. 

uso eficiente de este recurso. I 

Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
conceslonan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
respor:,sabl/ldad de que los bienes del domln~b públicq de la Nación, como recursos 
económicos sean manejados bajo los principios de ~flclencla, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equí/lbrlo entre las fLlerzas del myrcado y los 
objetivos de política pública. 

\ 

26. Que la contraprestación por la prórroga \de las concesiones de bahdas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 
derecho a la Información y función social de1/os medios de comunicación) cuidando las / 
obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

( ... )" 

Asimismo, continúa señalando; 

\ 

J 

\ 
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INSTITUfO FEDl]U\I DI' 
ff:l .. téCOIVIUNICACIONE!, 

Los aprovechamientos sobre los que se @pina mediante el preJente oficio están 
actualizados por Inflación al mes de Ju/lo de 2017, por Jo que el IFT deberá actualizar el 
monto de los aerovechamlentof por inflación con base en el INPC más reciente 
disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas0econcesión. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y Etconómicos, 
población servida con calidad auditiva de las 88 concesiones, opinados mediante eJ 
preseo.te oficio, se muestran en los anexo (sic) B y C que forman parte del presente oficio. 

( 

El entero de los aprovechamlf:11tos que resultan de la opinión que se.emite mediante el 
presente oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, 
mediante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y previo ~ la 
entrega de las prórrogas a los títulos de concesión f!7$pectivos. . 

. \ 

Los montos calculadospara los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio 
no Incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar 
servicios de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. \ 

(. .. )"\ 
/ ) 

-....__ 

1 ~ 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente ( 
fórmula aplicada: / 

Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (f) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (FT)) 

Donde: 

/ VR= 

P= 

\ 

Valor de referencia en pesos por habitante. 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de la-estación concesionada que reciben 
la señal con calidad auditiva. 

FT= Factor técnico que corresponde a las c~racterísticas técnicas de la estación con valores par AM 
entre l y 2 y para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. ---

FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura conceslonada, con valores 
ponderados entre l y 2, en función ae1 valor per cáplta de la producción bruta de la zona\ 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona \ .____ 
conceslonada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor de referencic:i / 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel
1 
establecieron un valor de referencia para 

1 ( 

estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM 
con vigencia de 12 años. "- \ 

/ 

/ 



\ 

/ \ 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del valor de teferencia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en prQmedh rpás bajas en las 
,estaciones de AM que en las de FM. 

/ \ / 
/ 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
' ~ 

. / vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación, con el 

\ 

Índice Nacional de PrecioS'al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF ---... 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geograña (INEGI), de acuerdo a lo establecidó 
en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el Valor de Referencia1 de $0.50 peses 
por habitante, a Julio de 2017, INPC más reciente disponible a la fecha en que se solicitó 
la opinión a la Secretaría' de Hacienda y Crédito Público respecto al monto de la 
contraprestacióQ, Además, pi Valor de Referencia se ajustó por-el periodo de vigencia 
de las prórrogas de¡ concesión que se tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante 
la metodología de Valor Presente Neto dado que el plazo de la vigencia déla prórroga 
de la concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico de la concesión 
también lo es. -

Considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los 
sigLJ.ientes: 

INPé diciembre 2005 = 80.2004 
INPC Julio 2017 = 126.886 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera~ 

. . , INPC julio 2017 126.886 
Factor de actuahzac10n = INPC diciembre 2005 = 80.2004 = 1.5821 

Este factor de aétualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido 
en 2005, para obtener el Valor de1Referencia actualizado a Julio de 2017: 

Valor de referencia julio 2017 = $0.50 * 1.5821 = $0.7911 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo 
estipulado en el artícuJo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 
dice: 

\ 

( 

\ 

/ 
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\ 
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( INSTIHJTO 11::Dl'!ML IX 
'il:l.f:COMUl\!ICACIOl\lr:s 

"Arffculo 17-A.- El monto de lai' contribuciones, aprovechamientos, así como de las ~ 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualliará por el transcurso del ffempo y 
con moffvo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de . 
actuallzáclón a las canffdades que se deban actual/zar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el fndlce Nacional de Preclós al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más anffguo de 
dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a 
cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. '---

\ 
\ 

En los casos en que el {ndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, la actualización dé que se trate se realizará aplicando el último índice 
mensual publicado. '\ ) 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por 
este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán 
en cada caso el período de que se trate. ( 

/ 
Las canffdades actualizadas conservan la naturaleza Jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, defin/ffvos y 
del ejercicio, no será deducible ?' acredltable. " J 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo dé los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente public0d6. 
Cabe señalar, que las contráprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiqdifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código-Fiscal de la Federación. 

\ Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor real al ronto del aprovechamiento o"'contribución en el momento del 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente o)a que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las-9antidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. '¡ 

\ 
,-· 

Es por esto que conforme ,a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestacion'es, el Valor de Referencia se multiplica por el número qe habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Té9nico y del Factor Económico, por lo 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la mism9 
proporción sobre el monto de la contraprestación que se pbtenga; por ello la 



j 

/ 

\ 

\ \ 

actualización por lnflacLón a que se refiere el artículo 17-~ del Código Fiscal de la 
Federación se realiza únicamente sobre el Val

1
or de Referencia y con ello se logra que el 

valor de la contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por Inflación. 
\ 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia O0tenldo de $0.7911 es para el cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe oqtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRd* i 
Pagoanual= -----1- c1-+ o-n 

V Rn - es el monto del valor de referencia a 12 años acfualizado a julio de 2017 ($0. 7911) 
i - ks la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

$0.7911 * 10.11 % 
Pago anual~ 1 _ (l + 10_11 %)_12 = $0.1167 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empres9s que nos ocupan, s~ debe obtener el valor actual de 
dicha coocesión con el pago anual anteriormente obtenido, medjante la siguiente 
fórmula: 

( / Pago anual* [1 - (1 + o-n] 
Valor Actual = . 

l 

Donde: 
\ 

1 
i - es la tq~a de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Sec~etaría de Hacienda_y Crédito 
Público. . 

/ 
'~ n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustituir los valores it7dicados se obtiene lo siguiente: 

$0.1167 * [1 .:_ (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Actual= lO.ll% 

1 
= $0.9863 
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INSTITUTO FFDEIML DI: 
\r~tFCOMUNIC/\CIONt:s 

De esta forma, el Valor de Referencia utilizado es de}0.9863 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y SQ.3452 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado 
con el INPCde julio de 2017. 

• Población servida 
\ 

"' ( 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar 
la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto eA- la 
Disposición Técnica IFT-002-)016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la 

/ instalación y operación de las _ esfacjones de radiodifusión. sonora én frecuencia 
modulada en la banda-Ge 88 MHz a 7 08 MHz", para el caso de estaciones de radio que 

/ 

operan en FM,(contorno audible de 74 dBu). / 

! 

/ 
Al incorporar der11ro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dG:1to de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 

- 1 

coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es impo~t6nte mencionar que la población contenida dentro d~I 
( contorno audiQ,le se calcula mediante el uso, de software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de-
propagación, y c{ue es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollG-de análisis 
de carácter técnico,-además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno 
del INEGI. Una vez que se dibuja el área del co~torno audible correspondient~se integra 
en el software los qatos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, dqnde el mismo software extrae el dato correspondiente del número \ .

1 I / . 

d~ habitar:ites contenidos dentro del área qLJJ~ ?omprende el contorno o~ible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualquier cqncesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el-Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. '---

/ 
".... \ 

r 
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< • Factor1Económlco 

\ /) \ 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el vplor de mercado de las 
concesiones en las que además deja población servida se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. 

\ 

Lo anterior, consid.erando qu~' la radiodifusión desempeña uha actividad comercial la 
cual qepende de las condiciories económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se conceslona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Produccióli) per cápita, 
conforme al INl:GI. / -

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre Joblación del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. 

' ~T 
Valor Bruto de la Producción per:_(ápita = PPS 

" 
Donde: 

1 

/ 1 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Poblac[~m del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

\ 

El resultado obtenido determlna,el rango de carácter progresivo en el que se enVuentra 
el vakf>r per cápita conforme a la siguiente t6bla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

1.0 
\. 10 a 20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 
30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 
tnayor a 100 6 2.0 

\ 
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-Es importar:1te menciongr que se utiliza la población total de la prir}.Pipal ~oblación a 
servir de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de 10 
producción bruta de la misma localldado municipio, además de q~e dicho dato de 
producción bruta sólo es publicado a nivel mun~cipal; por otro lado, si se utilizará la 
población servida, la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad 
principal a servir, se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas 

-localidades adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor 
Bruto de la Pr~ducción per fáplta que sea coherente con el monto de la poblbclóri~ -
servida. / 1 

• Factor Técnico 

- ! / \ 

El fOctor técnico refleja las características operativas de la estación que se conceslona 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnlca1 IFT-002--2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adlménslonal con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme /a laL citada 
Disposición y la siguiente tabla. / 
( 

/ 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 
'--

0.62 

Bl 25 --- 100 45 l _,/ 

B 50 150 65 1.44 
Cl 100 300 72 1.6 

e 700 600 92 2.04 

D 0.02 --,-< 30 n.d. \0.l 
"( .. .) 

Derivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento a la opinión favorable 
de la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con \ --

Tundamento en los artículos 15 fracción VIII y l 00 de la Ley, 'fija el monto de la 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, el cual asciende a la cantidadque se encuentra precisada en 

\ el Resolutivo Cuarto y en el siguiente cuadro, el cual deberá ser enterada, en una sola 
exhibición, previamente a la entrega del título de concesión. / 

\ / / 

/ 

\ 



\ 

/ 

/ 

XHSAP-FM 98.5 MHz 
Agua Prieta, 

Sonora 
78,394 0.53 1.6 A $164,694 

Para dichos efectos, el Concesionario contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
1 

para aceptar las nuevas condiciones contenidas en el modelo del título de cohcesión1a 
que se refiere el Anexo Único de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir 

/ 
del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto el cdmprobante con el que se acredite haber 
realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

1 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación ~e nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la cohtraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

/ \ ' 

Und vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de 19 contraprestación, 
estb Instituto expedirá el título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comer~ial, a que se refiere la presente 
Reso\.ución. La condición relativa <JI pago de la contraprestación fijada quedará 
contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

/ 
\ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sext~~ 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracd9n 1, 15 
fracciones IV, VIII y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fraccló~ 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
f~acción 1, 77, 90, 100, 105, 106 y 112, 114, 115, 116 y 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII,~ 
32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: 

\ , 

/ 

/ 



/ 

/ 

\ 

/ 
/ 

\ 

RESOLUTIVOS 

11\JSTITU ro rrnrnAL DE 
·1 EIECOMI JNICACION~:S 

PRIMERO. - $e resuelve- favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión 
presentada por Arholdo Rodríguez Zermeño, para continuar usando comercialmente la 
fr~cuencia 98.5 ~Hz del espectro radioeléctrico en la Banda de Frecuencia Modulada a 
través de la estación con distintivo de llamada XHSAP-FM y población principal a servir 
~n Agua Prieta, Sonora. / 
! \ 

/ 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se1 otorga~ª fa'i!'or de 
Amoldo Rodríguez Zermeño, una Concesión para usar, aprovechar y explotar band6s de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación d~I servlcio,de radiodifusión 
sono~a a través de la frecuencia 98.5 

1 

MHz. con distintivo de ll6mada XHSAP-FM y 
población principal a ~ervir en Agua Prieta, Sonora, para uso comercial con una vigencia 
de 20' (veinte) años contados a partir del día siguiente ó la fecha de vencimiento del 
título que se prorroga en la presente Resolución. 

/ 

/ 

/ 

!~ 
1 

Asimismo, no se considera procedente otorgar en este acto administrativo una" 
C~mcesión Única pma uso comercial a favor de Amoldo Rodríguez Zermeño, en virtud/ 

\ 

que en la XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2016, mediante Acuerdo 
~ 

P/IFT/271016/604---este Pleno resolyió otorgar una q___su favor. 

"--
Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

~-

\ 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y ~ervicios a notificar personalmente 
al Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
cond~ciones establecidas en el modelo de títulc;> de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo- Segundo contenidas en el Anexos Único, a efecto 'de recabar del 
Concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, eh un 
plazo no mayor b-30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efecto~ la notificación respectiva, prorrogable por una sola/ocasión,, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 dE¡) la Ley Federal de Procedimiento 

--

Administrativo. 

/ 

Asimismo, se 9eberá anexar, como parte lntegrantr d~ la presente Resolución, el ofic16 
;de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Ha~Jenda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 1 ~ -

\ 

J I 

/ 

I 



\ 

/ 

/ 

\ / 

" CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos del título qe Concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, Amoldo Rodríguez Zermeño deberá exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este órdano Autónomo, por el 
monto que se indica en el siguiente cuadro, pór concepto de contraprestación, situación 

--- que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento 
de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el 
Considerando Séptimo de la presente. El plazo señalado será prorrogable por una sola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 

~Procedimiento Administrativo. 

Amoldo Rodríguez 
Zermeño 

XHSAP FM / 98.5 MHz ¡'\gua Prieta, Sonora $164,694 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al mome,nto e_n el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

/- \ 

QUINTO.- En caso de que el Concesionario no de cumplimiento a lo señalado en los 
) Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 

frecuencias que le fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 

/ I 

y con independencia de que el Instituto Federa'! de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

\ 

/ \ 
\ " -

SEXTO. - Una vez satisfecho lo estableéÍdo en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del 1 Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

\ 

suscribirá el título de Concesión para usar, aprovechar y expl6tar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, que se oforgue con motivo de la 
presente Resolución. 

! 
I 

SÉPTIMO. - S~ instruye a lq Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del 
título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bon.das de frecuencia del espectro 

1 / 

radioeléctrico que se otorgue con motivo de la presente Reso~ción. 1 

28 



\-..... 

INSTITUTO Fl:DEl~/\L DE 
n:Lr:COIVIUNICACIONf:S 

OCTAVO. - Inscríbase en ;¡ Registr-; público de Concesiones e(título de Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercs;.ial a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente 
notificado y entregado al Concesionario. ---

( 

Con motivo del otorgamiento del ~ítulo de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico 

I 

deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
~ Concesión Ünica qu~ corresponda en el Reg,istro Público de Concesiones. 

" 

( 

/ 

\ / 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 
\ ., 

Javier J árez 11ca 
Comisionado 

ontreras Saldívar 
/ 

onado Presidente 

~~-·-~~···~
~-~u r 

/(cjolfo Cuevas Teja . 
~ . 

Comisionado 

\ 

( 

La presente Resolución fue a~robada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIII Sesión Orolnarla cele)::>rada el 22 de mayo de 2019, por 
mayoría 90 votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo }::ontreras Saldívar, Marta Germón Fromow Rangel, Javler/Juórez Md)lca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes 
Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/220519/277. 

) 
El Comisionado Mario Germón Fromow Rangel previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 / 
tercer párrafo de la Ley Federal de T_El!E3comunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal\de Telecomunicaciones. 

\ . 

\ 



( 

\ 

\ 

ANEXO ÚNICO 
( 

/ 

' / "' INSIITUTO Fl:Dl'IU\I DI: 
íEI EC:OIVIIJl\!ICACIONl:S 

l MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITLJTp FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ARNOLDO RODRIGUEZ 
ZERMEÑO·DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / 

ANTECEDENTES 
/ 

l. Mediante escrito presentado el 4-de mayo de 2017, Amoldo Rodríguez Zermeño 
solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 98.5 MHz a~través de lg estación con _distintivo de "' 
llamada XHSAP-FM, en Agua Prieta, Sonora; que le fue otorgado en fecha 21 de 
octubre de 2009, con vígencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 31 de 
agosto de_2008 y vencimiento el 30 de agosto de 2020. \ 

\ 
11. El Pleno del ( Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo --- \ -

P/IFT/220519/277 de fecha veintidós/ de mayo de dos mil diecinueve, resolvió 
procedente---._la solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 

y como consecuencia otorgar una Concesión para usar, "aprovechar y explotar 
oandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pa(a uso comercial, a favor de 
Amoldo RQdriguez Zermeño. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
~ 

párrgfos décimo quinto, décimo sexto,-c::Jécimo sépñmo y décimo octavo V 134 de la 
Constitución Políticq de ~s Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 frqcción IV, 16, 17 

' fracción t 75, 76 fracción 1, 77 párrqto primero, 78, 81, 99,_J 00, l 01 y 102 de la Ley Federal 
\de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción I, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley_General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto / 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el pres~nte Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

/ 

CONDICIONES 
/ 

Disposlcione~ Generales/ 

\ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
--~ / / ------ . 

~ \ 

/ 

( 



/ 

1.1 . Concesión de espectro radloeléctrlco: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

I 
1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; \ 

' ~-

1.4. Ley: Ley Federal de Telecdmunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio públlco de radiodifusión sonora: Servicio público de interés geheral que 
se/ presta mediante la propagrn;ión de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamientd o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. / 

2. Modalldad de uso de la Concesión de espectro radloeléctrlco. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, abrovechamiento y explotación de las 
bandas-d~ frecuencias del espectro para uso comercial. 

I 
La prestación de los_ servicios de radiodifusión objeto\ del presente tít~lo y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los_Estados Unidos Mexicanos, a los trataqos 
internacionales de los que el) Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decrétos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de \carácter general, así como a 

1
ias condiciones 

establecidas en el presente título. 

rEn el supuesto de que la legislación, normatividad y qisposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha/de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de 16 fecha de su 
entrada en vigor. 1 

3. Domicilio convenclonal. El Concesionario séñaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo-de notificaciones y documentos, el ubicado en: HaciendaiJaltengo, No. 
38, Colonia Prado Coapa, Demarcación Territorial Tlalpan, C,P\_, 14350, Ciudad de 
México. 

\ 

/ 



/ 
\/ 

/ 

11\JSflHllO Ff:Dl:fU\L DF 
, ~ "¡ El í:COIVIUI\IIC/\CI< )I\HcS 

En caso de que el,Concesionario cambie el domicilio para-Gír y recibir notificaciones 
a que se refiere, el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del lnstitl)to 
con urla antelación de 15 (qui_nce) días naturales previos a ~al evento, en la 
inteligencia de que cu9lquier notificación que practique el lnstituJo durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 

" numeral, sin que afecte su validEÍz. 

4. 

/ 

/ 

Con~iciones del uso de la banda 
1
de fr,cuenclas. El c6ncesionarlo pódrá usar, 

aprovechar y explotar las bandas de fres::uencias del espectro radioeléctrico de 
1 -

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 
'~ 

/ 
1. Frecuencia: \ J 

2. Distintivo de Llamada: 
/ 
'"' 

3. Poblaciónprlncipal a servir: 

4. Clase de Estación: 
/ / 

-J 
( 

\ 98.5 MHz 

/ 
XHSAP-FM 

'"-

Agua Prieta, Sonora 

A 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. 31º 19·33-, 
Población Principal a Servir: L.W1/l 09º 32'56'r~- \ " 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
1 / 

frecuencia del espectro radioeléctrico para lp presta~ión del servlcb/de 
radióq]!usión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bC?ndas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

\ --
Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la cóncesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el prese~te título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

\ 

/ 

/ 

\ 



I 

/ 
'" / 

\ 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecue~cias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Poblaclón principal a servir / Estado(s). 

Agua Prieta , Sonora 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comeroial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 31 de 
agosto d~ 2020 y vencimiento al 31 de agosto de 2040, y podrá ser prorrogada 
conform~ a lo dispuesto en la Ley. \ 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para q\Je el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera cqntinua, eficiente y con 
calidad. 

\ 
1 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
" generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercidio de los 
derechos y obligaciones del título: \ 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Co~cesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberó 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tarda~ dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su oonstitució~; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

1 

\ 

( 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un terc~ro, por lo que se requerirá que el Instituto 
aute5rice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicbda, en su casó, al acreedor 
y/o a un tercero. 

/ 

/ 
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/ 

( 

/ / 

Derechos y obllgaclones 

INSIITLJTO FEDIJV\L m: 
lt,tr;co1vll)l\!ICACIOl\ll,S 

1 
\ ¡ y 

ltl Calidad de la operación. El Conc9¡sionario deberá Cl,Jmplir con lo establecido enria 
normatividad aplicable en 'materia de calidad de servicio. El lnstitutq podrá requerir 
al Concesionario un informe que conte.hgc:i los resuJtados de sus evaluaciones, a fLn 
de acreditar que opera de conformidap con la nórmatividad aplicable. 

" 11 . Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
~ 

para eliminar las interferencJ__as perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias per~udiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislapión aplicablé en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el~ Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para I la e1(m1n9ción de interferencias 
perjudiciales 'a las que se refiere el pórrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nueva\ tecnologías de 

-radiocomunicación, el Concesionario\ deberá acatar las disposiciones que;_el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia ae las transmisiones en beneficio 
del interés público. ~ ~ ~,

1 
"-, 

/ 

12. Modificaciones Técnicas. 
1
· El Instituto podrá determinar moaificaciones a las 

condiciones técnicas de operación del presenJe título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantaciónyopera9ión de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda 'n que actualmente se prestan los servicio-so en una d_~erente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el lnstitut0. 

\ 13.
1 

Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto, los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 

. ~ 

Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
. de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

( ~ 

aspecto emita el Instituto. / 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
,,,.- cantidad $ ________________ 00/100 M.N.), por 

concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de 

/ / 
\ 

\ 



/ 
/ 

( 

espectro radioeléctrico. Asimismo; el Concesionario queda obligado a pagar todas 
las contribuck)nes que al ef~cto establezcan las disposiciones aplicables en la 
materia. 

Jurisdicción y competencia 
L 

15. Juris~lcclón y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al -

I C 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción- de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la/Ciudad de Méxi¿p, renunciando al fuero que 

( pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
) 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
'--EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

"EL CONCESIONARIO 

/ 

ARNOLDO RODRIGUEZ ZERMEÑO 
/ 

\ 

/ 
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